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se alcanzó más bien a través 
y de 

~·~·~u•v>nv, por mas que sm 
VWUü''~ª de validez y de conforma-

ción 
Como en tantos otros dos son los 

rpc•nc•U\ a los 

""''"'"J"v" y libertades fundamenta
ª pa

que esté de 
que ambos son bastante 

titucional. 
años de vida 

básicamente por el 
una gran división entre dos 

centros con ideario y los centros neutrales o sin 
o carácter que hace 

la misma y que, en 

que así lo "'"""'~ª· 
procura una docencia estrictamente 

en orden a la 
la ·~~·~,,,~~ 

un límite nega
fundamen

el 

la cues-

re~~1mten educativo 
ser elegido 

el que 

1. División que tiene su origen en la Ley Orgánica del Estatuto de Centros Escolares 
(1980), primera gran nom1a de las muchas que se han sucedido en materia educativa. 
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credo o 
libres para asumir un cierto ideario. Las escuelas ~~vuv~•J· 

han de ser Así lo 
sentencia del 

centros docentes han de ser en 
no se trata sólo de 

vviu~.u. para toda la escuela ,_,~vuvu, 
que ésta ha de aunque sea el 
de casuales 

de cada uno de los en el y no el 
la casual coincidencia en el mismo centro y frente 

~,, .. ,,VJ' de Df<)Iesoire 
yas enseñanzas se 
,,.,,JV<CV a los docentes ... una 

escuelas, y 
del derecho de libertad 

~u.u•vu. El normativo de esta solución se encuentra en un trata-
,,,.v,,•~v·•v••~•, concretamente en el artículo II del con la Santa 

de enseñanza: "Los los 
la enseñanza de la 

centro de educación, en condiciones equiparables a las demás 
El mismo Acuerdo establece que la 

y la de contenidos de 
programas docentes 

No es ocasión comentar 
por la enseñanza de la 

u.c1~av'ª"· pero es curioso que el debate 

IIIy 

no han 

2. STC 5/1981. En un sentido análogo el ATC 359/1985 afínna que los poderes públicos 
no podrán imponer "el estudio de una confesión ideológica o religiosa determinada, al menos 
con contenido apologético y no puramente informativo" 
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esto es, las di-

concertados cuyo ideario no lo 
por el Estado si el número de alumnos nueve. 

La de Educación de 3 de mayo de 2006 supone un regre-
fonnal la regulación 

s1en-
~VF,UHU-~ la que, con una redacción casi 

normativa: "La enseñanza de la 
VU..,iv•u V<~•VHV~ se a en el 

za y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el 
A tal y conformidad con lo que dicho 

3. Esta fue la solución arbitrada por las de 28 de 1979 de UCD) 
y por la Ley de Calidad de la Educación de 23 de diciembre de 2003 (Gobierno PP). 

4. Esta fue la opción acogida por la Ley Orgánica de Ordenación del Sistema Educativo, 
de 3 de octubre de 1990, y los posteriores Reales Decretos 1006 y 1007 de 1991y2438/1994, 
sobre Enseñanza de la PSOE). 
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en los niveles que 
que será para centros y de carácter 

voluntario para los alumnos". Lo mismo se establece en relación con las 
demás que han suscrito o que en el Acuerdos 
de con el Estado. en el Calendario de la 

de 30 de 

el peso o carácter que 
~w~~"·~ es que se termine dando satisfacción 

,,,.,,,,.~,, su alternativa también ha de tener ese carácter para operar como 
pero si es de verdad la 

5. Se trata de los Reales Decretos 1513/2006 para Educación Primaria, 1631/2006 para 
Educación Secundaría Obligatoria y 1467/2007 para Bachillerato. 

6. Vid. un juicio semejante en MARTÍNEZ BLANCO, A., La enseñanza de la religión en los 
centros docentes a la luz de la Constitución y del Acuerdo con la Santa Sede, Universidad de 
Murcia, 2ª ed., 1994, p. 146. 

ISSN 0211-4526 Persona y Derecho, 60 (2009) 



214 LUIS PRIETO SANCHÍS 

pero no una 
demás alumnos que no han 

ser fundamental. 
y al margen de estas 

cabe hacer de la enseñanza 

2. EDUCAClÓN PARA LA CIUDADANÍA 

SU '°''"'""uu.v 

mación moral aparecen de manera reiterada 
la norma y, aunque '~'·"'~'''~~·u 

7. No obstante, como bien recuerda G. Gómez Orfanel, la Ley de Calidad de la Enseñanza, 
aprobada bajo un Gobierno del Partido Popular, introducía una asignatura de Ética cuyos obje
tivos no eran sólo informativos, representando al menos en parte un precedente de las actuales 
propuesta de la Educación para la ciudadanía, "Ciudadanos, educación, Estado y obediencia al 
derecho", la democracia, núm. 60 (noviembre 2007), pp. 12 y ss. 

Persona y Derecho, 60 (2009) !SSN 0211-4526 



EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y OBJECIÓN DE CONCIENCIA 215 

es, tanto o más que la H~HU<~V H~Hü;cui.JiV'H 
los ciudadanos del 

nos recuerda la 
112004 sobre violencia de 

reiterar 
en 

a oscurecer el que <o1Pn1r1rP 

que se diseña 

vH•)vLJlUULA:t, que es pura y llanamente transmisión de los conoci-
de que hasta el de Estado se la u•,.,,~•vu•v 

8. Principios y fines aparecen luego algo más especificados en los artículos 1 y 2. 
9. Que naturalmente esto también, según se deduce del Preámbulo de la Ley. 

10. Además en el cuarto curso de secundaria aparece una "Educación ético-cívica" (art. 
25,1) y en Bachillerato la venerable "Filosofia" se llamará ahora "Filosofía y Ciudadanía". 
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constelación 

mación es que aparece 
en sus Decretos de 

s1 se que, por 
l/UVH'-''-'· sino que invade también las dimensiones más 
como es el caso de la "educación 

11. de Estado, Dictamen 125/2005, sobre el Anteproyecto de Ley 
Educación. 

12. He intentado una distinción entre dos formas de laicidad, 
tado laico y educación en valores", en el volumen Sistema °'""'n''"'" 
Aldebarán, Madrid (en prensa). 

13. Son los ya citados Reales Decretos de Enseñanzas Mínimas, 1513 y 1631, de 2006. 

de 
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que en 
'""'""'""""" de 2009 14 ofrece una 

Comenzando por esta última 
nal 

un ,,,,,~~"~" 
cación para la ciudadanía se 
transmisora de y en la medida en que tales 

de 

14. Con esa fecha la Sala del Tribunal dictó cuatro sentencias a de 
la de conciencia a Educación para la ciudadanía: la que resuelve el recurso 905/2008 
y que anula la sentencia del Tribunal de Andalucía de 4 de marzo de 2008, con po
nencia de L. M. Díez-Picazo; la relativa al recurso 948/2008 a de la sentencia del 
Tribunal de Asturias de 11 de febrero de 2008, con ponencia de P. Lucas; la que se 
refiere al recurso 949/2008, también sobre sentencia del mismo Tribunal e idéntica fecha, con 
vv••vuv•a de R. Trillo; y, por último, la que resuelve el recurso 1O13/2008 formulado igual
mente contra sentencia del Tribunal asturiano de 22 de febrero de 2008, con ponencia de N. 
Maurandi. Todas ellas contaron con numerosos votos 

15. Corno advierte el voto encabezado por el E. Frías, el Gobierno 
"se ha excedido en sus competencias, al incluir contenidos que no son corolario rnu•oµvuc•uv•v 

de la Constitución ... dando por supuesta una ética cívica o pública distinta de la ~-··~~--~-
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laico o civil. 
Como es ·~--·~,v. 

atenerse a los 
ha de fijarse en la actuación 
que si las normas se han 

s1 en suma, si el com1Jo1n:am1lenL10 
del alumno que se espera de un lo que inte-
resa no es sólo lo que se sino también lo que se es, Con lo 

a los niños más de lo que el Derecho reclama a los 
que es la concordancia de su con lo 
normas; más de lo que se 
tomar de sus o ~~.~~ ~T•W 

16, A García Figueroa sostiene también que "el riesgo de adoctrinamiento no existe desde 
el momento en que los valores que enseña ECDH (Educación para la ciudadanía y los dere
chos humanos), son los recogidos en la Constitución", "La nueva asignatura de Educación 
para la ciudadanía y los derechos humanos, Un test para la racionalidad del sistema educati-
vo", Sistema, n. 199 (julio pp. 61y78. 

17. RAWLS, J,, El liberalismo po/itico trad, de A Doménech, Crítica, Barcelona, 
1996, p, 227, 

18, FERRAJOLI, L, "Laicidad del derecho y laicidad de la moral", trad. de P, Salazar Ugarte, 
en Democracia y Garantismo, ed. de M, Carbonell, Trotta, Madrid, 2008, p, 135. 
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, esto es, no en vV.Uvclv>JlvH-'• 

tonces que 

mente en órganos 

2.2. Pluralidad de idearios y 

La nueva promueve pues una escuela con 
más han confesado defensores de la ª"''l","la«.u 

¿cuál es ese 
Ua detrás de ~~·~..,~..,, 

que la norma 

ciones. Veamos: 
casi seguro que las 

que un maestro 
que los alumnos asuman constitucionales, esto es, la 

de-

la y el l, 1 pero de estos 
con tanta soltura y convencimiento un 

19. STC 119/90 y 74191. Sobre esta paradoja llama la atención. MARTÍ, J. M., "La 'Edu
cación para la ciudadanía'. La Ley Orgánica 2/2006, de Educación", Anuario de Derecho 
Eclesiástico del Estado, vol. XXIII (2007), p. 236. 

20. STC 23512007. El voto particular encabezado por el magistrado Peces Morate insiste 
con razón en este punto: "la coactividad sólo es legítima para imponer el cumplimiento de las 
leyes, pero no para acomodar las conciencias a una detenninada forma de pensar y sentir por 
muy común que sea", STS de 11 de febrero de 2009, Recurso 1013/2008. 

21. DwoRKIN, R., Los derechos en serio, trad. de M. Guastavino, Ariel, Barcelona, 1984, 
pp. 209 y SS. 
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de Educación para 
son estos: a) supo

los 
contemdosy 

22. Tiene razón A. Embid lrujo cuando dice que "nada de lo allí indicado (en la per-
mite sostener que el Estado un determinado adoctrinamiento", "La educación para la 
ciudadanía en el sistema educativo Reflexiones , Revista de De-
recho Constitucional, n. 83 . Efectivamente, cualquiera que sean los nrrmn,1t1-., 

del los contenidos de la nueva asignatura no promueven "un determinado" adoc-
trinamiento, pero a sí invitan al desarrollo de cualquier clase de adoctrinamiento. 
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formulado en dos documentos bastante coinci-
dentes: la ciudadanía: una moral de Estado obligatoria, Infonne de la Aso-
ciación "Profesionales por la , enero de 2007; y BLANCO, B. y GARCÍA, 

para la ciudadanía: los contenidos la del Foro 
Familia), julio de 2007, 

24, Como se adve1iirá, estoy evocando una muy conocida anécdota contada por l Mari
tain: en el curso de una discusión sobre derechos humanos en una Comisión de la UNESCO 

su extrañeza de que los representantes de 
a acuerdos acerca de la lista de los derechos, Estamos de acuerdo, 

a condición de que no se nos pregunte el , "Introducción" al volumen colectivo 
Los derechos del hombre, comentarios en torno a la nueva Declaración Universa! 
reunidos por la UNESCO, Fondo de Cultura Económica, México, 1949, p,15, En una consi-
deración análoga se basa el Peces Morate para poner en duda que exista una ética 
común o universal, voto a la STS de l de febrero de 2009, Recurso 1013/2008, 
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te de los 

Tal vez por eso el Tribunal no por del 
la al parecer Educación para la ciudadanía no entra-

manera 
que en la "V''lv\.<UU 

derecho fundamental 

mam1emo, Á,,H~HU_..,,_ parece que tal ha-
evitar que los 

va, y sumaria ... "25
• De 

se transmiten 

smo 
moral que resulte 

que es lo que protege el art. 
UUH,.,_,,._, el reconocimiento que el 

pero que no encuentra 

25. STS de 11 de febrero de 2009, Recurso 905/2008. 
26. Con razón indica el magistrado Peces Morate que, por muy comunes que puedan ser 

determinados valores éticos, "bastaría con que alguno o algunos no los tuviesen por tales para 
que sea necesario respetar sus convicciones y permitirles que eduquen a sus hijos conforme a 
ellos", voto particular a la STS de 11 de febrero de 2009, Recurso 1013/2008. 

Persona y Derecho, 60 (2009) JSSN 0211-4526 



EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y OBJECIÓN DE CONCIENCIA 223 

~~,, .. ,~u en su voto'"'"'',,.,-''""' 
a la asignatura tal y como 

De este 

27. Y por supuesto, en un régimen de libertad de enseñanza como el español, nada impide 
tampoco que quienes lo deseen, opten por una educación moral o ideológicamente compro
metida, con el único límite del orden público. 
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cretos 
como 

-"'''"-··-por contar con 
escolares resulta más que "¿Se 

al campo de una esco-
. Más bien parece ne-

28. Como dice R. Dworkin, una teoría de la "una neutralidad oficial respec-
to a las teorías sobre lo que de valioso en la vida", "El liberalismo", en y 
moral HAMPSHIRE, S. trad. de M. Córdoba, Fondo de Cultura Económica, 
México, 1983, p. 165. 

29. Con razón insiste F. Laporta en que parece que quiere hacerse de la escuela "un oasis 
educativo en un desierto de falta de educación", endosando a los una "''fJu1t1>a 

dad la que todos abdican, desde las familias a las instituciones, "La ironía de la educación 
ciudadana", El País, 16 de agosto de 2006. 

30. La pregunta y la respuesta son de l.C. lbán, aunque de dos obras distintas: del 
Manual de Derecho Eclesiástico, citado, p. 309; y del Derecho Eclesiástico (con PRlETO, L. y 
MOTILLA, A.), McGraw-Hill, Madrid, 1997, p. 153. 
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~•UCHHL~U se 
Lo que, además de 

rectamente entendida es ese vu.•p~,,,~ 

3. PROBLEMAS DE CONSTITUCIONALIDAD. LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA 

3. . La constitucionalidad de la el Tribunal 

31. Vid. FERRAJOU, "Laicidad del derecho y laicidad de la moral", citado, pp. 138 y ss. 
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natura de religión, al menos en la 
recoge ese más el 
católica y las demás confesiones. Es 
Constitucional 
la H.WW "-'-U.U 

no conviene 
Constitucional. Para empezar, 

32. STC 46/200L Voto particular de cuatro magistrados, si bien en este punto me parece 
que no expresa ninguna opinión disidente. 
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de esto es, no 
la misma que en 1981, máxime teniendo en cuenta 
relevante constituía un obiter dictum en el cuerpo de 
pues lo que entonces se el 
en la 

mantenerse como una 
que es lo que ocurre con la enseñanza Bien es 

que con la única y no diferencia de hacer recaer sobre los 
la carga de la esto es, de la exoneración. 

33. Una prueba elocuente de cómo el art. 27 de la Constitución recoge contenidos tenden
cialmente contradictorios y hace dificil alcanzar soluciones concluyentes se nos muestra en 
las sentencias del Tribunal Supremo que resuelven los recursos 905 y 1013 de 2008: "hay que 
recordar que los apartados segundo y tercero del artículo 27 se limitan mutuamente: cierta
mente, el Estado no puede llevar sus competencias educativas tan lejos que invada el derecho 
de los padres a decidir sobre la educación religiosa y moral de los hijos; pero, paralelamente, 
tampoco los padres pueden llevar este último derecho tan lejos que desvirtúe el deber del Es
tado de garantizar una educación 'en el respeto a los principios democráticos de convivencia 
y a los derechos y libertades :fundamentales'". 

34. Según la asociación Profesionales por la Ética, a comienzos de septiembre de 2008 se 
habían fommlado más de 44.500 objeciones de conciencia y estaban pendientes 400 recursos 
<www.actualidad.terra.es>. 
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3.2. conciencia 

que en nuestro 
del pues 

'-'"-IJVL<F',v más detalladamente esta idea en el trabajo "Las objeciones de conciencia"', 
en de conciencia y desobediencia civil, Fundación Ciudadanía y Valores, Madrid, 
2008, pp. 3 y SS. 

36. Esta es la enseñanza que se deduce de las STC 160 y 161de1987. En el ámbito doc
trinal cuenta también con numerosos entre los más recientes BARRERO ÜRTEGA, 
A., La libertad en Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 
2006, p. 410; LUCAS MUR!LLO DE LA CUEVA, P., de conciencia y desobediencia 
civil", en el volumen colectivo del mismo título, ya citado, pp. 21 y ss.; y, a 
~,~~~·,,·~ del tema que nos ocupa, EMBID lRUJO, A., "La educación para la ciudadanía en el 
sistema educativo , cit, p. 31 
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desestimar 
de inconstitucionalidad. 
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citamente en la ordenación 
HU>.HV.UCV por el artículo 

37. STC 53/1985. 
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y 

ciencia frente a Educación para la 
""''"''-'-'ª"'""' la sentencia del Tribunal que anuló la que aca-

así como las otras tres que se dictaron el mismo 1 
han a consagrar una 
que la Constitución 

de conciencia a ~~~~·~··~ 
Ia de las "'+"'rr'r"''""'"" 

38. En un sentido similar se ha pronunciado el Tribunal Superior de La en sentencia 
de 9 de septiembre de 2008. Y, lo que es más admirable tras las decisiones del Tribunal Su
premo, también la sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Zaragoza 
de 13 de abril de 2009. 
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39. Si no me equivoco, habló por vez entre nosotros de un "derecho 
a la de conciencia en el sentido indicado fue GASCÓN, M., Obediencia al Dere-
cho y de conciencia, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1990, pp. 255 
ss. Por mi parte, he defendido en varios lugares una tesis similar; así en Justicia constitucional 
y Trotta, Madrid, 2003, pp. 217 y ss. Este "derecho se ins-

lo demás en la línea del "derecho de libertad" del que nos habla ÁLEXY, R. 
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limitado y, como 
mediante una 

ser invocado como ._,,,~--·~u·~u'" 
en la sentencia 1 

en atención a tres motivos 

en la Teoría de los trad. de C. Berna!, CEPC, Madrid, 2007, pp. 299 
y ss. (Existe una traducción en la misma Editorial a cargo de E. Garzón Valdés, 
1993). Sobre las teorías externa e interna de los derechos fundamentales, además de la citada 
obra de BERNAL, C., El principio de proporcionalidad y los derechos fundamentales, 
CEPC, Madrid, 2003, pp. 442 y ss; LOPERA, G., Principio de proporcionalidad y ley penal, 
CEPC, Madrid, 2006, pp. 134 y ss. 

40. En esto insisten los votos fonnulados a las cuatro sentencia por el magis-
trado González Rivas: nos hallamos ante un conflicto en que están en juego derechos fun
damentales, y un conflicto así ha de resolverse por el poder judicial mediante el juicio de 
ponderación. 

41. El asunto es sumamente complejo y no se comentará con detalle, pero el Tribunal 
Constitucional finaliza diciendo en el Fundamento 7 que "la de conflictos por razón 
de las creencias no puede extrañar ... La respuesta constitucional a la situación crí-

o exención del de deberes 
resultar de ponderado que atienda a las de cada caso. Tal 

ha de establecer el alcance de un derecho -que no es ilimitado o absoluto-- a la vista de 
la incidencia que su ejercicio pueda tener sobre otros titulares de derechos y bienes constitu
cionalmente 
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en 
una sentencia muy 

•rncn-.,,,,u del caso concreto". El tercer "no 
de dos sentencias la 

claras 

42. Dicho sea de paso, no es fácil entender esta distinción entre cuestiones específica
mente religiosas y cuestiones morales en general, salvo que con ella se quiera sugerir una 
sobreprotección de los compo1iamientos prácticos que apelan a convicciones de tipo religioso 
o revelado frente a aquellos otros que pretenden sustentarse en éticas civiles o laicas. Esta 
interpretación, que creo que debe descartarse, pondría de manifiesto un curioso residuo de 
confesionalidad, ya que ofrecería una mejor tutela a las prescripciones religiosas sobre las 
demás. Más tarde insistiremos en ello. 

43. Esta afirmación me parece más que discutible. La participación en actos religiosos 
de militares, policías u otros funcionarios en su condición de tales acaso pudiera reputarse 
inconstitucional en virtud de que se vulnera la laicidad o la no confesionalidad del Estado, 
pero no, desde luego, la libertad religiosa. La orden de participar en un acto religioso, si no es 
inconstitucional por otros motivos, no vulnera la libertad religiosa en tanto en cuanto el fun
cionario pueda negarse libremente. Y esto es lo que ocurrió en las dos sentencias comentadas: 
se concedió el amparo porque los recurrentes no fueron oportunamente dispensados o exone
rados del deber impuesto, no porque el hecho mismo de que policías o militares participen en 
un acto confesional viole la libe1iad religiosa de nadie. 
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que esta tesis no dice que las objeciones estén siempre 
sólo que lo iJU•~.._.._,H 

en 
acudir a 

3,3. El caso de 

son esos casos; que es 

en , "'''""'"'-' 
límites y a las 

~,,,~LUV'"'~V''-'H más sólida y 

la idea de que 
--~·"'""u'"'"Jª'u y que otros no, pero 

a 

vv'~ª''ü reconoce, ni cómo o con 
no es obviamente el caso cuya decisión 

Tal vez por eso, porque el 
sis de la exclusiva en materia de 

con las razones en contra de la 
Se trata obviamente de asuntos distintos: una 

cosa es que Educación para la resulte 
el Tribunal ofrece razones de mayor o menor peso o 

pero 
a 
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y se trata 
la idonei-

H•v·~·~·~ ,,.""''~~v·~ de la libertad 

44. En la sentencia de 11 de febrero de 2009 relativa al Recurso 905/2008. 
45. Sobre la naturaleza de este carácter prima facie y sus consecuencias me 

a mi "Desobediencia civil y objeción de conciencia", en Objeción de conciencia 
Estudios de Derecho judicial, núm 89, Consejo Judicial del Poder Judicial, Madrid, 

2007, pp. \9 y SS. 
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que, en buena 
una ante las 
que en el caso que nos ocupa esas o presen-

~ucuvuv'.~ª para la ciudadanía 
que 

personas concretas y 
tiene po-

cas de tales derechos o 
intereses en aras de la nn·..,,...n,,. 

. No es este el caso de nuestraª",'""','ª"·ª 
yace es el del 

como 
uu•v•n·~ un al menos mediano del 

un magro resultado en la 
ahora si esa finalidad es la 

46. Vid. este argumento en RAZ, J., La autoridad del derecho. Ensayos sobre derecho y 
moral, trad. de R. Tamayo, Universidad Nacional Autónoma de México, 1982, pp. 347 y ss. 
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que esas pos1c10nes '-'U"v"'-'" o:rooluctr 
más bien a lo que 
al 

Una 

llevan treinta años a 

Un comentario final merece el uso que hace el Tribunal uuµ .. vu,,v 

so:1uaem~ia europea en materia de derechos humanos y, en 
las Tribunal Humanos de 29 de 
y 8 de octubre de 2007 (casos 
derecho de los 

unos 
y conocimiento 

encuentra diferencias que su consideración como 
relevantes: que en ambos casos se trataba de la enseñanza 

la materias controver-
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Es tras-

en una idea que ya ha sido 
religiosos, o la 

.. "'" ... '"· merecen una y al parecer más 
'·"''"u''" morales no 

personales"; lo que un trato 
que a todas luces u"'"ª''u••~ 

como uuvuvrn europea, confieso no enten-
derlo: ¿reconocer la u1~.ucu"ª no es a la mismo que 
reconocer la objeción de conciencia? 

En suma, buenas razones para que una ""''"'"'ª"uª 
y con adoctrinadores en una 

neutralidad que debe 

Estado que se 
frente a los u1"u'"'v 

de la escuela 

acerca del bien y de la Pero en todo caso, aunque no se vean así 
cosas, y que el no las ve, existen .~, .. ~ .. ~,, 

47. STS de 11 de febrero de 2008, Recurso 905/2008. 
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buenas razones para """"'"'"e 

que la 

Resumen: Tras examinar brevemente las 
vicisitudes de religiosa en el 
periodo constitucional, el análisis se cen
tra en la nueva asignatura de Educación 
para la ciudadanía y los derechos funda-
mentales que ha implantado la orgá-
nica de Educación. En la ten-
sión entre el principio de neutralidad que 
postula el modelo laico alentado desde la 
Constitución y los propósitos de adoctri
namiento en valores expresamente asumi
dos por la disciplina en su diseño legal y 
reglamentario. La segunda parte se dedica 
al estudio de la objeción de conciencia y 
de su alcance en nuestro sistema a la luz 
de la oscilante jurisprudencia del Tribunal 
constitucional y últimamente del Tribunal 
Supremo. 

Palabras dave: Educación en valores, 
de laicidad y neutralidad de la escuela 

pública, objeción de conciencia. 
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Abstract: a brief of the de
vP.1nr>m,0nr of religious education under the 

constitutional this article 
on the new subject "Educación 

para la Ciudadanía y los Derechos Funda-
mentales" and Fundamental 
Rights set by the 
de Educación Statute on Educa-

on the tension between 
the Secular State model 

Constitution and the 
values indoctrination explicitly assumed by 
this subject itself as a result of its legal de
sign. The second part of the article is devo
ted to the of conscientious objection 
and its far-reaching consequences our 
legal system under the changing precedents 
sought by the Spanish Constitutional Court 
and, most recently, by the Spanish 0u17reme 
Court ''Tribunal Supremo". 
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